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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

Se ingresa de oficio el expediente al despacho con el fin de precisar la orden de suspensión del 
numeral 3° de la providencia del 09 de septiembre de 2022, con ocasión a que los descuentos 
realizados por el pagador de la pensión del demandado se realizan directamente a la cuenta de ahorros 
de la demandante.  

 

Determina el artículo 285 del Código General del Proceso, sobre la Aclaración:  
 
“(…) En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a 
petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. (…) ”.  

  
En el caso concreto, ocurre que, en el numeral 3° se ordenó la suspensión de la entrega de los 

títulos judiciales, hasta tanto el alimentario acredite alguna condición que impida la subsistencia por sus 
propios medios, siendo lo correcto indicar que para la suspensión se debe oficiar a FERROCARRILES 
para que cese cualquier descuento por concepto de alimentos a la cuenta de la demandante hasta 
nueva orden, y se adiciona un numeral en el sentido de requerir al alimentario para que acredite algún 
impedimento que le impida subsistir de su trabajo.  

 
Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone:  
 
PRIMERO: ACLARAR el numeral 3° del auto adiado 09 de septiembre de 2022, el cual quedará 

así:   
 
“TERCERO: SUSPENDER la entrega de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

proceso y Juzgado, hasta tanto el alimentario no acredite alguna condición que impida la subsistencia 
por sus propios medios; para materializar la suspensión se ordena OFICIAR a FERROCARRILES para 
que cese cualquier descuento por concepto de alimentos, por la orden dada mediante oficio 2162 de 
septiembre de 2016 a la cuenta de la demandante, hasta nueva orden directamente por este despacho. 
Por secretaría OFÍCIESE” 

 
SEGUNDO: REQUERIR a JEFFERSON YESID PULIDO ZUÑIGA, para que allegue constancia 

que acredite que tiene un impedimento que no le permita subsistir de su trabajo. Comuníquese. 
 
TERCERO: En aras de cumplir lo anterior, se requiere al demandado para que suministre los 

datos de contacto del alimentario. Una vez proporcionados, por secretaría proceda de conformidad. 
 
CUARTO: En lo demás permanecerá incólume, la providencia del 09 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
RP 
 

Proceso: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

Demandante: LAURA VANESSA ZUÑIGA DÍAZ 

Demandado: JOSÉ TULIO PULIDO 

Radicación: 2010-00316 

Providencia: Auto N° 790 

Decisión:  PRECISAR ORDEN 



   

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 21 de marzo de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 13 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


